
Procedimiento de mediación 
Ley 5/2012, de 6 de julio, de Mediación en Asuntos Civiles y Mercantiles  

 

1 
SOLICITUD DE 

INICIO 

De común acuerdo Por una de las partes 
(Sumisión a mediación) 

DEBE INCLUIR: 

- Designación del mediador o de la institución. 

- Acuerdo sobre el lugar en el que se 

desarrollarán las sesiones. 

-Lengua de la actuación. 

 

Si está en curso un proceso 

judicial, las partes de común 

acuerdo podrán solicitar la 

suspensión 

Recibida la solicitud y salvo pacto en contrario, 

el mediador o la institución citará a las partes 

para celebración de la SESIÓN INFORMATIVA. 

En caso de inasistencia injustificada de 

una o ambas partes se entenderá como 

desistimiento de la mediación. 

EL MEDIADOR INFORMARÁ SOBRE: 

-Posibles causas que afectan a su 

imparcialidad, de su profesión, 

formación y experiencia. 

-Características de la mediación, su 

coste, la organización del 

procedimiento, las consecuencias 

jurídicas y el plazo para firmar el 

acta de la sesión consultiva. 

2 
SESIÓN 

CONSTITUTIVA 

SE HARÁ CONSTAR (acta): 

-Identificación de las partes. 

-Designación del mediador o institución 

de mediación. 

-Objeto del conflicto. 

-Programa de actuación y duración. 

-Declaración de aceptación voluntaria. 

-Lugar y lengua. 

Duración breve 

y concertada. 
3 TERMINACIÓN Devolución de 

documentos a 

las partes. 

Con acuerdo. Sin alcanzar acuerdo. 

Cualquiera de 

las partes da 

por 

terminadas 

las 

actuaciones. 

Transcurso 

del plazo 

máximo 

acordado 

sin alcanzar 

acuerdo. 

La posición de 

las partes esta 

desequilibrada. 

Renuncia del 

mediador. 

Solo cuando no se 

llega a nombrar otro. PLAZO 6 

meses 
El mediador 

debe conservar 

el expediente. 

Acuerdo de 

mediación. 

DEBE CONSTAR (Acta final): 

-Identidad y domicilio de las partes. 

-Lugar y fecha de la suscripción. 

-Obligaciones que asumen. 

-Indicación del mediador o mediadores 

que han intervenido. 

PLAZO 10 

días Firma del acuerdo. 


